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Dando ctmplimiento a lo dispuesto en cl Art 321 de la Ley de Compañías. y enoms calidad 

EE RINCIPAL. campiame informar que los Administradores de la 
Z £ hún acudo laz notas legales, estuluiarias y 

, ral, Estado de Pérdidos y Ganancias 

biendo la cofaboración necesaria para Hevar a efecto la revisión de 

cros y xi dar cumplimiento a las normas legajos antes citados. Los 

   
   

     
   pa del Balance 

procedirmienivs eonpicidos son los universalmeale aceptados y que ids cifras consignadas 

término del ejercicio de 19858, reflejen Ía real situación 
AAA z ? ls quie, goln de confiabilidad. 

  

Deciúro que e2 aiecuado te conservación y omlodia de lox bienes de la Compañía y de 

terceros que se encuentran bajo la responsúbilidad de la empresa, Í[gucimente, considero 

que ls Correspondencia, Libros de 4 tus de Juntas Generales y de Directoris, Libros de 

    Arz z” 0 ta Plartoatulidad e oe 20 Heus 27 e JÁ, Accion a FE do Contabilidad que se llevas € conservan de 

  

conformidad con as disposiciones lepales. 

No habiendo comentario que hacer en refación e las revudados obleridos en el presertte 

PIP Ocia CCORGRTA, 

Es todo cnavio puedo inforar, en honor a la verdad 
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